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ADMINISTRAGIOMROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el art. 268 de la Ley de 
Régimen Local y conforme al art. I88 
del Reglamento de Píaciendas Lo
cales, por Decreto de esta fecha he 
dispuesto convocar a la Excma. Dipu
tación Provincial a Sesión extraordi
naria para el día 16 del mes actual, a 
las doce horas, en él Palacio Provin
cial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 ."—Lectura de la Convocatoria de 
ésta y del Acta de la Sesión 
anterior.

2 .°—Expediente tramitado para 
desafectar del dominio públi
co un solar propiedad de la 
Diputación, enclavado en te
rrenos del Colegio Residencia 
Provincial «Don Juan de Aus
tria», con una extensión de 
819,06 metros cuadrados, con 
el fin de calificarle como bien 
patrimonial de propios.

3 .°—^Propuesta enajenación solar.
4 .°—Certificaciones de obras.
Lo que se publica para general co

nocimiento.
Valladolid, ir de septiembre de 

1968.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez. 3.800

Servicio de Cooperación

ANUNCIO DE SUBASTA.

Este Diipiuitaioióin. ProviTiiciiail, en 
stesiión del día 2 de septiembire en 
cuTiso, acondó contrater, mediante 
sulbasita púbilica, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 del He- 
gilaimentO' de Contratación, por ra
nzón de urgencia en la realización 
de la obra, reducir el pilazo’ de pre
ñen taoión de proposiciones a diez 
idías hábiles después' del siguiente 
a la pubilicación del anuncio' de su
basta en el Boletín Oficial del Es
tado, de la obra de ab astee im iento 
de' agua en Bercero, incluida en eil 
Pilan Bienal de Cooperación 1967- 
1968, con sujeción a las si'guientes 
condiciones :

Tipo de licitación ; 650.000 pese
tas. ■

F'ianza provisional : 13.000 pese
tas.

Plazo de ejecución : 12 meses.
Los' pagos se efectuarán contra 

las certificaciones que mensuai- 
mente deberá expedir el director 
técnico de la obra previos los trá
mites administrativos op'ortunos.

El proyecto con su memoria, 
planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones administrativas y fa
cultativas, estarán de manifiesto', 
durante el plazo' de presentación de 
prop'Oisiciones', en las Oficinas del 
'Servicio de Cooperación de esta 
Diputación Provincial, desde las 
nueve a las catorce borlas'.

Boidrán concurrir a la subasta 
todas las personas, tanto jurídicas 
como naturales, que se encuentren 
en perfectio uso' de sus derechos 
civiles y ho se hallen incursas en 
alguna de las incapacidades o in- 
compatibi lidades señaladas en los 

artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

Para tomar parte en la subasta, 
será preciso consignar, en la Depo- 
sütaría Provincial o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, la fianza provi
sional en la cuantía señalada, en la 
forma determinada en el artículo 
82 'del Regilamento citado, y cuyo 
resguardo será preciso acompañar a 
la oferta. Los depósitos podrán im
ponerse en m'etálico o en cualquie
ra de las formas determi nadas en 
los artículos 75 a 82 del Reglamen
to de Contratación.

La fianza definitiva será del 4 por 
100 del preciO' de adjudicación, pu
diendo constituí rae en la misma 
forma señalada para la provisional 
con la única modificación de que 
los depósitos habrán de situarse en 
alguna de las Cajas antes indica
das, precisamente dentro’ de la pro
vincia de Valladolid-.

Las proposicions para tomar par
te en la subasta, deberán ajusta-rse 
al modelo inserto al final de este 
anuncio, reintegrándose en la for
ma determinada por la vigente Ley 
del Timbre, e igualmente con el 
timbre provincial de seis pesetas 
que marcan las actuales Ordenan
zas provinciales, desestimándose 
los pliegos que vayan sin reintegro 
o defectuiosamente reintegrados.

En el sobre cerrado en que se 
presente la proposición, se inclui
rán, además, declaración jurada del 
licitador en que, bajo su responsa
bilidad, se haga constar no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili
dad señaiaidios en los dichos artícu
los 4.“ y 5.” del Reglamento de 
Contratación.

En caso de tratairse de socieda- 
des o empresas se acompañarán
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oeTtiiácaición expedida por su direc
tor gerente, consejero delegado o 
cargo siimiiiar, acreditando que no 
forma pa:rte de sus organismos de 
dirección, representación o asesora
miento ninguna de las personas a 
que' se refiere el Decreto Ley de 13 
de mayo de 1355 (Ministiro, Emba
jador,. Subsecretario, Director Ge
neral o cargo asimilados a ellos), 0 
que, en su caso, han cesado tempo
ralmente en el ejercicio de su 
cargo.

Resguardo acred itativo de haber- 
se' constituido la fianza provisional.

En todos los casos que exista re
presentación, por tratarse de perso
nas jurídicas o por no suscribir el 
pliego el propio interesado, deberá 
acompañarse el poder notairiail 00- 
rrespontíiientie, tdebidlamente bast'an- 
teado por el señor secretario de la 
Corporación en concepto de le
trado.

Documento Nacional de Identi
dad del licitador o de su represen
tante y carnet de Empresa con 
responsabilidad o fotocopia! de los 
mismas, estos documentos 'podrán 
omitirse siempre que se hallen pre- 
se:ntados en subasta anterior o si
multánea celebrada por esta Corpo
ración, haciéndose constar dicha 
circu nstancia mediante doicumento 
suscrito por el licitador o su repre
sentante, bajo su responsabilidad.

La cantidad en que se ofrezca 
realizar la obra, deberá ser cubier
ta necesariamente en letra, en for- 
m'a clara, sin raspaduras ni en
miendas:, de manera que no ofrezca 
duda racional sobre la misma, y no 
serán admitid^os aquellos pliegos en 
los que la baja se determine en for
ma de piorcentaje.

Entregada y admitida la plica no 
podrá el licitador retirairla, pero 
sí presentár otra dentro’ del plazo 
y con arreglo’ a las expresadas' con
diciones:, sin incluir nuevO' resguar
do de garantía provisiional, pero 
advirtiendo que se halla en otra 
oferta y reseñando el número y fe
cha de la carta de pago.

El acto 'de apertura de los plie
gos tendrá lugar, en el Saló'n de 
Sesiones de esta Excma. Dipu
tación, el día siguiente hábil a la 
terminación del plazo de piresenta- 
ción de prop'osiciones, ante la Mesa 
presidida por el ilustrísiimo señor 
presidente de la Diputación o señor 
diputado en quien deitegue y por el 
seicretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

El aicto comeaizaTíá a las trece ho
ras.

'El pago de las obras objeto de 
esta subasta, se hará con cargo al 
Presupuesto Bienal! de Coopera
ción 1967-1968, haciéndiOBe constar 
que se han obtenido las autoriza

ciones necesarias para la validez 
del contrato que se otorgue.

El plazo de garantía que ha de 
transcurrir entre la recepción pa?o- 
visional y la definitiva es de seis 
meses.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
idomiciliado en..., en nombre pro
pio (o en representación de..9, im
puesto del pliego de conidieiones 
facultativas y administrativas' para 
contratar, m ed: ia nte subasta, las 
'Obras de... a que se refiere el anun
cio publicado' en el Boletín Oficial 
del Estado, de fecha..., acepta ínte
gras las cláusulas' de las pliegos de 
condiciones referidos y ofrece eje- 
cuta:r dichas obras con arrreglo al 
proyecto formulado - para las' miis- 
mas en la cantidad de... (aquí se 
escribirá con letra clara la cantidad 
por la que se' ofrece la realización 
de' la obra).

Asimismo, se compromete al 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre las siguientes mate
rias; Protección a la Industria Na
cional, Ley de Contratos de Traba
jo, sialarios mínimos, afiliación de 
los trabajadores en el régimen obli
gatorio de S'eguros' Sociales, Monte- 
p'íos y Mutualidades, aseguramien
to de los obreros por riesgo de 
accidentes de trabajo y régimen fis
cal tributario.

(Pedha y firma del proponente).
Valladolid, 7 de septiembre' de 

1968.—El presidente, José Luis 
MosqU'era Pérez.

3-801

Servicio Nacional üe Pesca novial y Sasa

DELEGACION ESPECIAL DE VALLADOLID

El Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza comunica a esta Delega
ción Especial de Valladolid lo si
guiente:

«Haciendo uso de la facultad otor
gada por el art. 11 de la Orden Ge
neral de Vedas de Caza de 26 de 
junio de 1968, el ilustrísimo señor 
Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a propuesta de esta 
Jefatura y previo informe de los Ser
vicios Provinciales de Caza y de 
acuerdo con las conveniencias cinegé- 0 
ticas locales, ha resuelto:

Que en las provincias de León, Za
mora, Salamanca, Cáceres, Palencia, 
VALLADOLID, Avila, Burgos, Se

govia, Logroño, Soria, Navarra, Hues
ca, Zaragoza, Teruel, Lérida y Tarra
gona, el ejercicio de la caza menor, 
incluidas las aves acuáticas, durante 
el período comprendido entre el día 
12 de octubre y el primer domingo 
de febrero, quede limitado a los jue
ves, domingos y días festivos de ca
rácter nacional».

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los aficionados en evitación 
de su incumplimiento, lo que llevaría 
consigo la sanción correspondiente. 
El ingeniero delegado especial, F.
Cañas. 3-771

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Servicio de electricidad

A los efectos previstos en las dis
posiciones vigentes, se abre informa
ción sobre la siguiente petición de 
instalación eléctrica por Electra Po
pular Vallisoletana, S. A.:

Línea aérea trifásica a 13.200 V. de 
Villalón de Campos a Villada (Palen
cia) y derivaciones para alimentar 
tres centros de transformación, con
ductor de aluminio-acero de 74,4 mi
límetros cuadrados de sección total, 
apoyos de hormigón vibrado de 510 
kilogramos de carga rotura, armado 
Nappe-Voûté con aislador rígido de 
cadena. Longitud total 18.630 metros.

Se solicita la declaración de utili
dad pública y la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

La relación de propietarios aparece 
publicada en el Boletm Oficial del 
Estado del día 15 de diciembre de 
1967. Página 17.428.

Cuantas personas o entidades se 
consideren afectadas por la peti
ción señalada, podrán presentar las re
clamaciones que consideren oportu
nas en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente anun
cio, en esta Delegación Provincial, 
calle Alcalleres, I, ó en los Ayunta
mientos de los términos municipales 
afectados.

Valladolid, 22 de julio de 1968.-
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado S.S?, en 
■cumpilíLmiientbo de carta orden dima- 
nante dlél sumario 522-65, por hur
to, comtra Aurora Elcihazarra Mel
goza, veciina que fue de esta 
caipital, con domicilio en Paseo de 
Zorrilla, número 132, boy en igno
rado paradero,, por medio de la pre
sente se la notifica que por auto dle 
dos de agosto pasado por el que se 
declara extinguida la responsabili
dad penal por remisión de la con- 
'dena impuesta en la aludida causa.

Dado en VaUaddiid., a cuatro de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—El secretario (ilegi
ble). '

3.749

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma- 
, gistrado-juez de primera instancia 

del distrito número uno de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber; Que doña Luciana 
Rodríguez Villarroel, nacida en Sar
dón de Duero el día 14 de noviem
bre de 1880, hija de Luciana, de 
estado viuda, ha fallecido sin testar 
en su domicilio de esta capital, calle 
Santa Clara, número 22, el día seis 
de junio del corriente año, por lo 

• que se instruyen diligencias de oficio 
para la prevención del abintestato; 
y en la pieza, formada para la declara
ción de herederos hacer un segundo 
llamamiento por término de veinte 
días a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan 
a reclamaría en este Juzgado, con 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Valladolid, a diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho,—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

.3.567.

VALKADOLIO,—NUMERO 1

Don Marino Salas Carrasco, acciden 
talmente secretario del Juzgado dd, 
primera instancia numero uno del 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 263 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Alimentos Compuestos de 
Campos, S. A.», domiciliada en Va
lladolid, representada por el procu
rador don Manuel Alvarez Martín, 
y dirigida por el letrado don José F. 
Requejo Llanos, y de la otra, como 
demandado, don Eustasio Cubillas 
González, mayor de edad y domici
liado en Mansilla de las Mulas (León), 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Eustasio Cubillas González, y 
con ello completo pago al actor 
de la cantidad de treinta y ocho 
mil cincuenta y dos pesetas de prin
cipal, y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex

pido y firiho el presente en Valla
dolid,^ a dos., de septiembre de mil 

^4U.)veciento.s se.‘íenta y ocho.—Maria
no Salas Carrasco.

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez deprimera instancia de Villal
pando y su partido, en prórroga de 
jurisdicción del Juzgado de igual 
clase número tres de Valladolid y 
su partido.

Plago saber; Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 125 del corriente año, pro
movidos por Castellana de Piensos, 
Sociedad Anónima, contra don Teo
doro Cabero García, sobre reclama
ción de cantidad, en los que en pro
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en segunda y pública 
subasta, por lotes y término de ocho 
días, con la rebaja del 25 por IOO de 
su tasación, los bienes embargados al 
demandado que después, se dirán, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer ¿oie

Una máquina asadora de pollos, 
eléctrica y a gas butano, marca «Eu- 
rast»; tasada pericialmente en la can
tidad de veinte mil pesetas.

Segiíndo ¿oie

Un automóvil, marca «Simea», ma
trícula VA-32.122, en estado de fun
cionamiento; tasado pericialmente en 
la cantidad de setenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en lá Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de septiem
bre próximo y hora de las once trein
ta de su mañana.

2 .^ Que la subasta es segunda y 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

3 .“^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del
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Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
importe porque salen los bienes a 
subasta.

4.^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder del 
propio demandado, con domicilio en 
esta capital, calle Labradores, 44,. 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Saturnino Pérez Fernández-

—El secretario^ Manuel Núñez^ ’^‘bcho.—íutil González San José.
-'P: s: M., U ’ ----

Viña.
3.761—2.2

Juzgados municipales

rres,
» V»>

VA ELADOLID.—NUMERO l
E DICTO

Don Luis González San José, juez
municiipal del disituito' número 
uno de esta ciudad de Vallado- 
lid;
Hago saber: Que en este Juzgado 

muimcipal se sigue procedimiento 
de julilcio vierbai ciiviil, registrado 
con el número 101 de 1968, a ins
tancia de don Angel Saiaimanca 
Lorenzo, factor mercantil, apodera
do de la S. L. La Herramienta In
dustrial, Contra don Miguel Busto 
Barrio, vecino de Logroño, en re
clamación de 7.814,0'5 pesetas, más 
las’ costas y gastos correspondien
tes devemgaidos en el mismo, en el 

. cual se ha acordado- sacar a la. ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes de- la clase de muebles que 
se- dirán, embargados ’ de .la prop'ie- 
dad die dicho demandado' y para 
hacer pago de- tales', responsabilidad 
dies a la Sociedad, demandante', ba
jo' las advertencias y estipulacio
nes que también .se expresan, y ba
jO' el tipo de tasación 
p-esetas.

Bienes objeto de
1? Tres mordazas. 

de trece mil

subasta 
de 430 m/m.

con base giratoria, marca “Hade”, 
de 1.000 pesetas una. Valoradas en 
3.000 pesetas.

2.® Un taladro', marca “Anjo”, 
de coilumna, . de broca hasta 23 
m/m., con motor de 1,5 H. P. Valo
rado en 10.000 pesetas.

Total, 13.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar, en la 

Sala de Audiencias de .este Juzga
do municipal, el próximo d'ía vein- 

tiJeuatro dé septiembre, a las doce 
horas.

ESTIPULACIONES

Para tomar parte en la misma, 
deberán los 'licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo' del tipo 
de tasación, no admitiéndose' p'ostu- 
ras que no cubran ilas dos terceras 
partes de dicho avalúo.

Los referidos bienes se encuen
tran depositados en dion Fernando 
Busto, hermano del demandado', en 
la ciudad die Logroño, calle Santa 
Isabel, 11, donde p'édrán ser exa
minados por los licitadores.

Dado en Valladolid, a treinta de
agoigtiíi- -4e"' mÆl mviec rentes sesenita

ed ápeneterio, MigU'el To-

3.746—2.280

V A EL A DOLID.—N U M'ERO 3
Don Benito Bragado Argüello, ofi

cial habilitado del Juzgado' Muni- 
cipal númiero tres de Valladolid,- 
en funciones 'de ■secretorio' del 
m'ismo.
Doy fe: Que en el. proceso' de 

cognición se'guidó en eSte Juzgado, 
con el número' 9'1 del corriente año, 
se ha dictado- la sent'encia cuyo en- 
cabezamiC'nito y parte dispositiva 
literalm-ente dicen:

■Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintinuieve de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El señor don Luis González San 
José, guez municipal sustituto' de 
est-e distrito número tres, habiendo 
visto- los autos 'de proceso' dé cog
nición- seguidos en este Juzgado, a 
instancia del procurador don San
tiago Hidalgo Martín, en nombre y 
representación de la Caja de Aho
rros Popu'lar die Valladolid, dirigi
da por el letrado don Jos'é A. San- 
tamaría, contra don Hilario Sanz 
Martín, mayo-r de edad, casado, la
brador. vecino de Fresno' el ViejO'; 
don Manu'el García 'García,, mayor 
de' edad, vecino' dé Hornillos, y 
contra don Atilano García García, 
mayor de edad, cuyo' actual parade
ro sé desconoce', sobre 'reclamación 
de diez mil p'esetas' dé resto de 
préstamo' y ochocientas once pese
tas con sesenta y un céntimos de 
intereses; y

Fallo: Que estimando, en, todas 
suS' partes, la demanda que' formula 
el procurador don Santiago' Hidal
go Martín, en nombre de la Ca^ 
de' Ahorros Popular de Valladolü^ 
contra dén, Atilano García Garcías 
don Manuel García García y dióÉ 
H'ilario Sanz Martín, debo cond4-

nar y condeno a dichos demanda
dos a que conjunta y solidariamen
te abonen a la entidad demandante 
la suma de diez mil pesetas en con
cepto de reintegro del capital pres
tado por dicha entidad, así como al 
abono de la suma de ochocientas 
once pesetas con 'sesenta y un 
céntimos, más los intereses que se 
vayan devengand'Q desde la inter- 
P'OSición de la demanda, así como 
al pago de las costas procesales.

Y para que sea .inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
efecto de notificación del demanda
do don Atilano García García, ex- 

. pido el presente en Valladolid, a 
treinta y uno de- agosto' de' mil no
vecientos sesenta y ocho.—Benito 
Bragado Arguello.

.3739-

P A M iPTjONA. —N UMiEiRO 2
EDICTO.

Dom Vallero López Canti y Fêlez, 
juez muniicipiál dell número dos 
de la ciudad de Pampdoná.
Hago saber: Que a las doce horas 

del ’día veintiocho' de septiembre 
próxi!m'O, tendrá lugar en este Juz
gado y en el de igual clase' de Va
lladolid 3, la venta siimulltánea en 
pública subasta, por primera vez, 
de los siiguientes bienes:

Dos tresillos completos, en Skai, 
color imitación cuero, nuevos.

Dichos bienes han sidO' valorados 
pericialmente en la cantidad de 
doce mil pesetas y se hallan depo- 
sitados en la persona de don Bené- 

. dictO' Fernández, Hernández, Plaza 
Circular, 13, Valladolid, los cuatíes 
fueron embargados en autos de 
juicio verbal civil, número 303 de 
1967, seguido, por Comercial Aito
na, S. A., contra Tólerradio de'Va- 
lladolití, y se hace co,nBtar:

Primero. Que para tornar parte 
en la subasta, deberán, lois licitado
res consignar previa,mente, en- la 
mesa del Juzgado 0 estab'lecimien- 
tio destinado' all efecto, una cantidad 
igual, por, lo menos, ai 10 por 100 
del valor de tasación que' sirve de 
tipo’ para esta subasta.

SegundO'. Que. no se adimitirá'n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho valor, pu
diendo hacerse' a calidad de ceder ' 
e'1 remate a un tercero.

Dado en Pamplona, a veintiocho 
de' agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho.—Valero López Canti.— 
Él S'ecretario', Gerardo Félix Abar-
íuza.'"’"'’''' ‘
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